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ITEM DATOS CLASIFICACIÓN UNIDAD PEDIDO OFRECIDO COMPROBACIÓN Y MEDICIÓN RESULTADO

1 Proceso de Compras No crítico …. *
2 Empresa proveedora Crítico …. *
3 Fabricante No crítico …. *
4 Marca Crítico …. *
5 Modelo No crítico …. *
6 País de origen No crítico …. *

7 Norma de fabricación y ensayos Crítico …. ASTM A-153

8 Características Constructivas …. …. ….
8.1 Material de fabricación Crítico …. Acero galvanivado 
9 Características dimensiones …. …. ….

9.1 Cabeza del tornillo Crítico …. Hexagonal 
9.2 Dimensiones de la cabeza Crítico mm (Pulg) 14.16 (9/16'') 
9.3 Diámetro Crítico mm (Pulg) 9.24 (3/8'')  
9.4 Longitud  total Crítico mm (Pulg) 81.65 (3.22'')  
9.5 Longitud  de la rosca Crítico mm (Pulg) 61 (2.4'')  
9.6 Tipo de rosca Crítico …. Tirafondo
9.7 Recubrimiento de galvanizado Crítico µm >85
10 Características mecánicas …. …. ….

10.1 Fuerza de Tracción Crítico Kg. (*)
10.2 Fuerza cortante Crítico Kg. (*)

11 Garantía Crítico años ≥3

12 Empaque No crítico ….
En caja de cartón pequeño de 20 

unidades. 

(*) A indicar por el oferente

………………………………………………………….

Fecha de la oferta

………………………………………………………….

Nombre y apellido del oferente            Firma del oferente

COMENTARIOS:

…………………………………….

Sello

TORNILLO CABEZA HEXAGONAL 3/8" X 3"
Foto de referencia

Edenorte

…………………………………….

CLASIFICACIÓN  (CRÍTICO/NO CRÍTICO) Corresponde a parámetros de aceptación para cada ítem de la ficha.

1- Este material cumplirá con todas las indicaciones detalladas en la especificación técnica correspondiente.

2- En caso de haber una solicitud adicional por parte de La Distribuidora o que el Fabricante entienda deba entregar información adicional, para la correcta evaluación de la propuesta, se deberá hacer por 

escrito y ser anexado a esta planilla de Datos Garantizados.
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